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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
EXPLOSÍMETROS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA AGENCIA DE 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

La Dirección General de Emergencias propone la tramitación de un expediente 
para la contratación de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
los equipos portátiles detectores de gases (explosímetros) empleados por el 
Cuerpo de Bomberos (CB) de la Agencia de Seguridad y Emergencias MADRID 
112, de forma que se verifique y garantice su correcto funcionamiento. 

El objeto del contrato consiste en un servicio altamente especializado para el que 
se requiere disponer de efectivos cualificados para desarrollar el mantenimiento 
programado (mantenimiento preventivo, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por el fabricante de los equipos) y no programado (mantenimiento 
correctivo) de los equipos portátiles detectores de gases utilizados habitualmente 
en emergencias localizadas en espacios confinados. Así mismo, este 
mantenimiento precisa, para su correcta ejecución, de herramientas específicas 
de comprobación y reparación a través de las cuales garantizar el correcto 
estado de uso de los equipos.  

El CB tiene determinadas sus funciones generales en el artículo 14 del Real 
Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, entre las cuales están 
las siguientes: 

- Extinguir los incendios y en general el salvamento de personas, semovientes
y bienes en caso de siniestro o situación de emergencia.

- Ejercer funciones de prevención para evitar o disminuir el riesgo de incendios
u otros accidentes, mediante la inspección del cumplimiento de la normativa
en vigor.

- Intervenir en operaciones de protección civil de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente y, en particular, con los planes territoriales y especiales
de aplicación.

- Intervenir en cualquier clase de salvamento a requerimiento de la autoridad
competente.

- En los supuestos de intervención, rescatar a las víctimas y transferirlas a los
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dispositivos sanitarios de emergencia cuando sea preciso. 

- Actuar en servicios de interés público por razón de la específica capacidad de
sus miembros y la adecuación de los medios materiales de que disponen.

- Aquellas otras funciones que le atribuya la legislación vigente, y cualesquiera
otras dirigidas a la protección de personas y bienes, siempre que sean
necesarias y proporcionadas a los hechos.

- La dirección, coordinación y control del personal voluntario y del personal de
los servicios de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y
autoprotección de las empresas públicas y privadas, en el ámbito de las
competencias asignadas al Cuerpo de Bomberos.

Estas y otras funciones son desarrolladas, en la actualidad, desde los 21 
Parques de Bomberos distribuidos estratégicamente por el territorio de la 
Comunidad de Madrid, a los que se unirá, previsiblemente en 2024, el parque de 
Fuenlabrada una vez se integre en la Comunidad de Madrid, para atender las 
incidencias que se produzcan en el territorio de su competencia y en los que 
prestan sus servicios cerca de 1.500 efectivos, distribuidos por los parques en 
diferentes categorías. 

En la actualidad, Dirección General de Emergencias no dispone de los medios 
humanos ni técnicos propios necesarios, para realizar el objeto del presente 
expediente. La prestación de servicio objeto de este expediente de contratación 
no se engloba dentro de las funciones que pueden asignarse a los efectivos del 
CB de la Dirección General de Emergencias; otros departamentos de esta 
Dirección tampoco cuentan con efectivos cualificados y capacitados para este 
cometido, ni cabe una redistribución o reasignación de funciones, ni una 
ampliación de los medios existentes para asumir estas prestaciones, dado el 
carácter específico de éstas, alejada de las funciones propias desarrolladas por 
la Dirección General de Emergencias. La complejidad de la adecuación 
requerida para afrontar esta prestación con medios propios de la administración, 
unido a la inversión derivada de la misma (en términos formativos, de adquisición 
de utillaje, repuestos,…), descartan esta posibilidad y motiva la necesidad de 
recurrir a la externalización de esta prestación, en beneficio de una gestión 
eficiente de los recursos públicos. 

Por las razones expuestas en este informe queda justificada la idoneidad de la 
contratación del servicio del mantenimiento de los equipos explosímetros, 
servicio necesario para el cumplimiento y realización de las funciones asignadas 
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al Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias MADRID 
112. 

 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

 

Fdo.: Rubén M. López Segovia 
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